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B O L E T Í N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTRNCIA OFICIAL 

Las leyes, ordene» y anuncios que hayan de insertarse en 
los Boi.criNKS o p i c i A i .KS se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á loa Editores de los 
mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

Me p u b l i c a todo » ION «lian excepto Ion d o m i n g o * . 

PKCCIOM 0 1 : MI'MCKIPCIO* 

En esta capital, llevado < domicilio, l '»o peselaa mensuales anticipadas: 

fuera de ella a'oo al mes; t al trimestre; ta semestre y ja 'ao por un ano. 

Se admiten suscripciones en Madrid, en la Administración del B O L R T I M , plasa 

de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la 

Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVKRTRNCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qae sos» 
i instancia de parte no pobre, s« Insertarán oficialmente sal-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeiona! qn» 
dimane de las mismas; pero las da interés particular pagaras 
SO céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

\ i i m . - r o « l i c i t o SO renttnioa de peseta . 

PARTÍ 
• R E S I D E N C I A O E l C O N S E J O DE M I N I S T R O S 

SS. M M . el B E Y y la R U I N A Regente 

{ Q . D. G.) y Augusta Real Fami l i a con

tinúan en esta Corte sin novedad en su 

importante salud. 

M I N I S T E R I O DE LA. GOBERNACIÓN 

Real dtertío 

En nombre de mi Augusto Hijo el R E Y 

D. Al fonso X I I I , y como R E I N A Regente 

de l Re ino , 

V e n g o en nombrar Vocal del Real Con

sejo de Sanidad, en la vacante ocurrida 

por defunción de D. Joaquín Gómez Sara-

per, á D. José Bazán, como comprendido ] 

en el art. 7.° del reglamento orgánico de 

dicho Real Consejo. 

Dado en Palacio á tres de Diciembre de 

mi l ochocientos ochenta y nueve , 

M A R Í A C R I S T I N A 

El Ministro de la Gobernación, 

T r i n i t a r i o R u i z y C a p d e p ó n . 

I ' K O V I U T O S JÜIIH'IUES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a ins tanc ia 

G E T A F E 

En virtud de providencia dictada en los 

autos ejecutivos pendientes en este Juzga

do y Escriban;a del que refrenda, á instan

cia de los hermauos D. Eladio y D. Ceci

l io Martin Benavenle, con D. Inocencio 

ButragueSo y Marl in, todos de esta vec in

dad, sobre pago de 67.000 péselas, se sa

can á pública subasta, que tendrá lugar 

en la sala audiencia de este Juzgado el día 

20 de Enero próximo, á las diez de su ma

cana, las fincas cuya descripción y precio 

« n que han sido tasadas es como sigue: 

1-* una tierra de labor destinada á 

huerta eu término de e?la v i l la de Getafe 
v sitio de la Dehesil la; dicha tierra se com

pone de cuatro agrupadas que en junto 
8 l i m a n de cabida seis fanegas y 10 ce lemi-
n e s y 26 estadales y dos tercios de otro, 

un i va l en t e s á tres hectireas, cuatro 

k c a s y 66 centiáreas con 26 decímetros; 
8 us liuduros actuales son: á Oriente con 

tierra de D. Eugenio Deleito; Mediodía 

con otra del Marqués de Va lmediano ; Po- \ 

niente camino del Horno y D. Tomás De

leito, y Norte Dolía Justa Madrigal ; su te

rreno es de primera clase y contiene un 

pozo de aguas abundantes con su noria 

de madera, u:.a casilla y una alberca ro

deada de arbolado de álamo negro y otros 

corlados y tendidos eu el suelo, siendo su 

valor en junto de lo principal y accesorio 

en 8.000 pesetas. 

2 . a Otra tierra de labor en este mismo 

término eu la vereda de la Gallega, «le ca

ber dos fanegas y tres celemines, equiva

lentes á 77 áreas y tres centiáreas; su te

rreno es de primera clase y de secano: l in 

da i Oriente con la vereda; Mediodía Mar

qués de Navahermosa; Poniente Fructuoso 

Aguado , y Norte tierra del Paular; tasa

da eu la cantidad de 675 pesetas. 

3.* Otra tierra en el mismo té: mino y 

sitio también de la Vereda de la Gal lega, 

se halla agrupada á otra de Bueuavista for

mando una sola finca, cuya cabida es de 

dos fanegas tres celemines, equivalentes 

á 76 áreas y 99 ceutiáreas; su terreno es 

de segunda clase y de secano, y sus Un lo

ros actuales son: á Oriente y Mediodía cou 

tierra de D. Eugenio Alarnos; Poniente 

Doiía Dolores Cáscales, y Norte D. Anas

tasio Benavent 1 ; tasada eu 416 pesetas. 

i.* Otra tierra en i^ual término y sitio 

en Carrapozuela, de caber dos fanegas, 

nueve celemines y 2 i estadales, equ i va 

lentes á 96 áreas y 18 cenliáreas con 44 

decímetros cuadrados; su terreno es de se

gunda clase y de secano: l inda á Oriente 

con tierra de D. Manuel Bu ' ragueao ; Me 

diodia D. Francisco Vergara; Poniente el 

camino, y Norte D. Fel ipe Zapatero; tasa

da eu 344 pesetas. 

5.* Otra t i c r a en el mismo término y 

sitio en El Quijohar, de caber dos fanegas, 

tres celemines y ocho estadales, equiva

lente á 77 áreas, 71 cenliáreas con 48 de 

címetros cuadrados; su terreno es de pr i 

mera clase y de secano, y l inda á Oriente 

con tierra de D. Hi lar io García; Mediodía 

María Benavenle ; Poniente Marqués de 

V i l l amagna . y Norte D. Luis Perate; la 

d iv ide la vía férrea de Ciudad Real ; la

sada en 675 pesetas. 

6.* Otra tierra en Igual término y sitio 

en los Castillejos, de caber una fanega, 

nueve celemines, equivalente á 59 áreas 

y 89 cenliáreas; su terreno es de segunda 

clase y de secano: linda á Oriente con l ie-

| ra de D- Vicente Tapia; Mediodía Fran

cisco Val l ierra; Poniente Eleuler io C i -

fueules, y Norte Juau Beuaveute; tasada 

en la cantidad de 350 poe tas . 

7 . a Olra lierra situada en Valde lobos, 

de este mismo lérmiuo, de caber uua fa

nega y seis celemines, equiva le » l es á 51 

áreas y 34 cenliáreas; su terreno es de se

gunda clase y de .-ecano, y linda á Orien

te y Modiodia con otra de D. Gumersindo 

de Francisco; Poniente D. Luis Perate, y 

Norte D. Juan Beuavente V i l l ena ; tasada 

en 300 pesetas. 

8 . a Otra tierra en el mismo término y 

sitio en el A l t o de la Dehesil la, de caber 

uua fanega y nueve celemiues, equiva len

tes á 59 áreas y 89 centiáreas; su terreno 

es de primera clase y de secano y Iluda á 

í i r i ent ; con lierra del Marqués de N a v a -

hermosa; Mediodía D. Francisco Vergara; 

Poniente Conde de Orgaz, y Norte D. José 

Moreno Sánchez; tasada eu 525 pesetas. 

9.* Otra tierra en el mismo término y 

sitio que l laman Cantarrauas, de ca V r 

dos fanegas y siele celemines, equivalentes 

á 88 áreas y 43 ceutiáreas; su terreno es 

de seguuda clase y de secano: l iúda á 

Or ien lecon l ierra de D. Eleuler io Cifuen-

tes; Mediodía D. Domingo V i l l a ; Poniente 

eriales próximos á una cantera cuyo 

dueño se ignora, y Norte con tierra del 

Conde de Orgaz; tasada en 390 pesetas. 

10. Otra tierra en los mismos término 

y sitio que el anterior, de caber una fane

ga y nueve ce lemines, equivalentes á 59 

áreas y 39 centiáreas; su terreno es de se

gunda clase y de secauo: linda á Oriente 

con tierra de D . Pablo Butragueno; ̂ Me

diodía D. Luis Herreros; Ponieute el ca 

mino de Cautarrauas y tierra de D. Hi la

r io de Francisco, y Norte D . Domingo 

V i l a ; tasada en 250 pesetas. 

11. Otra lierra en igual término y 

sitio en la Arboleda, de caber tres fane

gas y un ce lemín, equivalentes á una 

hectárea, cinco áreas y 53 centiáreas; su 

terreno es de primera clase y de secano: 

linda á Oriente y Mediodía con tierra de 

D. Gabiuo A larnes ; Poniente José Vara , 

y Norte D. Fe l ipe Zapatero; tasada en 

700 pesetas. 

12. Otra tierra en igual término, en 

Los Estrágales de Perales, la cual se com

pone de tres agrupadas que constituyen 

una sola finca, cuya cabida es de siete fa

negas, 10 celemines y 14 estadales y dos 

tercios, equivalentes á dos hectáreas, 46 

áreis y 62 centiáreas con 83 decímetros 

cuadrados; su terreno es de segunda clase 

y de secano: l inda á Oriente y Norte con 

tierra del Marques de Perales; Mediodía 

José Serrano, y Poniente Vic lor iauo Cor-

vera; lasada eu 1.150 pesetas. 

13. Otra l ierra en igual término, al 

sitio de los Llanos, de caber tres fanegas, 

equivalentes á uua hectárea, dos áreas y 

72 ceutiáreas; su terreno es de segunda 

clase y de secano: l o l a á Oriente con 

tierra del Sr. Duque de Feruán Núñez; 

Mediodía el camino alto; Poniente Maxi

mino Bulragueuo, y Norte dichoSr. Duque; 

lasada en 600 pesetas. 

14. Olra tierra eu igual término y 

sitio l lamado El Córate, de caber dos 

fanegas y ocho celemines, equivalentes á 

91 áreas y 28 ceutiáreas; su tierra es de 

segunda clase y de secauo: linda á Oriente 

y Norte con tierra de D. Hilario de Fran

cisco; Mediodía Victor iano Cervera, y 

Poniente Florencio Vara; lasada en 800 

pesetas. 

15. Otra tierra eu igual término, al 

camino de la Torre , de caber dos fanegas, 

equivalentes á 63 áreas y 48 ceuliáreas; 

su terreno es de primera clase y de secano: 

l iúda á Oriente con lierra de D. Max imino 

Bulragueuo; Mediodía y Ponieute Juan 

Deleito, y Norte camiuo; lasada en 600 

pesetas. 

16. Otra tierra en los mismos térmi

no y sitio que la anterior, de caber ocho 

celemines, equivalentes á 22 áreas 80 

ceutiáreas; su terreuo es de primera clase 

y de secano: l inda á Oriente el Paular ; 

Mediodía el ferrocarril ; Ponienle Anas

tasio Beuave-ite, y Norte camino de la 

Torre ; tasada en 225 pesetas. 

17. Otra l ierra en igual lérmiuo al s i -

l io de Carrapozuelu, de caber ciuco ce l e 

mines, equivalentes á 14 áreas y 25 ceuti

áreas; su terreno es de primera clase y 

de secano: l inda á Oriente cou tierra de 

D. Julio Deleito; Mediodía y Ponieute 

Laureano Cervera, y Norte con Hipó l i to 

Gutiérrez; tásala eu i50 peseta?. 

13. Otra l ierra en igual término al 

camino de Perales, de caber una fanega y 

once celemines, equivalentes á 65 áreas y 

59 centiáreas; su terreuo es de seguuda 

clase y de secauo: liúda á Oriente Duque 

de Noblejas; Mediodía con José Vara Pe-

reira; Poniente Cesáreo Deleito, y Norte 

el camino de Perales; tasada en 400 pe 

setas. 

19. Otra tierra en igual término sitio 
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en el camino del Molino ó Baqueriza, de 

caher dos fanegas y dos celemines, equ i 

valentes á 74 áreas y 18 centiáreas; su te

rreno es de primera clase y de secano: 

l inda á Oriente con tierra de Núfiez; Me

diodía Cañada; Poniente con Valent ín Be-

navente, y Norte Francisco Vergara ; ta 

sada en 650 pesetas. 

20. Otra tierra en los mismos térmi

no y sitio que la anterior, de caber nueve 

celemines, equivalentes á 23 áreas y 65 

centiárea>; su terreno es de primera cla

se y de secano: l indaáOriente el camino; 

Mediodía Julián Pingarrón; Poniente el 

camino de Pinto y Norte Fel ipe Zapatero, 

la atraviesa la linea férrea; tasada en 

250 pesetas. 

21 . Otra tierra en igual término y si

tio en Martin Gato, de caber una fanega, 

tres celemines y 11 estadales, equivalen

tes á 43 áreas y 73 .centiáreas con 16 de

címetros cuadrados; su terreno es de pri

mera clase y de secano: l inda á Oriente 

con el camino de P into : Mediodía con Na-

vahermosa; Poniente Gregorio Herreros, 

y Norte Saturia Martin; tasada eu 400 pe 

setas. 

22. Otra tierra en igual término al ca

mino de V i l laverde , de caber 808 fanegas 

y nueve celemines, equivalentes á 94 

áreas y 13 centiáreas; su terreno es de 

primera clase y de secano: linda á Oriente 

con tierra de D. Ensebio M'.rtin; Mediodía 

Gil Valt ierra; Poniente el camino, y Nor

te Gil Val t ierra; lasada en 700 pesetas. 

23. Otra tierra en igual término y s i 

tio en el Mesón deA fue ra .de caber 10 ce

lemines, equivalentes á 28 áreas y 30 cen

tiáreas; su terreno es de primera clase y 

de secano: linda á Oriente con tierra de 

i » . Baldomero Butragueño; Mediodía P e 

dro Valt ierra; Poniente camino de Cara-

bancbel ; y Norte Francisco Deleito; tasa» 

da en 300 pesetas. 

24. Otra tierra en igual término y 

sitio también del Mesón de Afuera, de ca

ber dos celemines, equivalentes á cinco 

áreas y 70 centiáreas; su terreno es de se -

cauo y de primera clase: linda á Oriente 

con el camino de Madrid á To ledo; Medio

día tierra de D. Lorenzo Vergara; Ponien

te Manuela Muñoz, y Norte Manuel Bu -

tragueño; tasada en 73 pesetas. 

25. O'.ra eu igual término y sitio el 

Grul lero, de caber tres fanegas y seis cele

mines, equivalentes á una bectárea, 19 

áreas y 82 centiáreas; su terreno es de 

primera clase y de secano: l inda á Orien

te con tierra de Benito Suárez; Mediodía 

Fe l ic iano Calleja; Poniente T ib jrcio He

rreros, y Norte Valent ín Benavente, tasa

da en l.OoO pesetas. 

26. Otra tierra en igual término al 

camino hondo de F n e n l a b n d a . do caber 

dos fanegas, cuatro celemines y 10 esta 

dales, equivalentes á 80 áreas, 73 eenti 

áreascon 60 decímetros cuadrados; su te 

rreno es de primera clase y de secano 

l inda á Oriente con tierra de D. Bonifacio 

Fernández; Mediodía Julián Perate; Po 

niente Marqués de Va lmed iano , y Norte 

Hermenegi ldo Cifuentes; tasada en 730 

poseías. 

27. Otra tierra en igual término en la 

Herradura, de caher una fanega, un cele 

miu y siete estadales, equivalentes á 37 

áreas y ocho centiáreas y 92 decímetros 

cuadrados; su terreno es de primera clase 

y de secano: linda á Oriente con tierra de 

Doña Gabriela Vara; Me lio'lia Donato C i 

fuentes; Poniente y Norte Casta Benaven

te; tasada en 330 pesetas. 

28. Otra tierra en igual término y 

sitio Lavanderos, de caber dos fanegas y 

S H 3 celemines, equivalentes á 83 áreas y 

58 centiáreas; su terreno es de primera 

clase y de secano: l inda á Oriente con 

tierra de D. Gregorio Miota; Mediodía 

Navahermosa; Poniente Gil Valt ierra, y 

Norte D. José Santos; tasada en 800 pe 

setas. 

29. Otra tierra en igual término en 

Lingorda, de caber dos fanegas, equiva

lentes á 68 áreas 48 centiáreas; su terre

no es de primera clase y de secano: l inda 

á Oriente con tierra de D. Eugenio Deleito; 

Mediodía el Paular; Poniente Petra Ca i -

l lar, y Norte D. Francisco Vergara ; lasada 

en 800 pesetas. 

30. Otra tierra en igual término al 

camino de Fuenlabrada. do caber una 

fanega, dos celemines y 23 estadales, equi

valentes á 41 áreas, 90 centiáreas y 88 de

címetros cuadrados; su terreno es de pri

mera clase y de secano: l inda á Oriente 

el camino; Mediodía tierra de Eleuterio 

Cifuentes; Poniente Paular, y Norte Victo

r iano Cervera; tasada en 375 pesetas. 

31 . Otra tierra en igual término en la 

Gramosa, que se compone de dos parcelas 

agrupadas, cuya cabida es de una fanega, 

cinco celemines y seis y dos tercios esta

dales, equivalentes á 49 áreas, cuatro cen

tiáreas y 40 decímetros; su terreno es dé 

segunda clase y de secano: l inda áOr i en 

te con el m i «mo ejecutado; Mediodía José 

Vara ; Poniente Francisco Cervera y Aqu i 

l ino Herreros, y Norte Lorenzo Cifuentes; 

tasada en 275 pesetas. 

32. Otra en igual término en el Horno 

de l rásde l jardín del Cónsul, de caber 

una fanega, des celemines y 10 esta la les , 

equivalentes á 40 áreas y 79 centiáreas 

y 60 decímetros cuadrados; su terreno es 

de secano y de primera clase: l inda á 

Oriente con tierra de Josefa de Francisco; 

Mediodía el camino; Poniente tierra de 

Doña Lorenza Cifuentes; Norte Duque de 

Noblejas; tasado en 500 pesetas. 

33. Otra tierra en igual término en 

Valdelavie ja , de caber dos fanegas y un 

ce lemín, equivalientes á 71 áreas, 33 cen 

tiáreas; su terreno es de primera clase y 

de secano: linda á Oriente con tierra de 

D. Manuel Pereira; Mediodía Josefa de 

Francisco; Poniente D. Gregorio Montal, 

y Norte jamino de la Torre ; tasada en 

650 pesetas. 

34. Otra tierra en ' igual término en la 

Dehesil la, de caber una fanega y un cele

mín, equivalentes á 37 áreas y nueve 

centiáreas; su terreno es de primera clase 

y de secano: l inda á Oriente con tierra do 

D. Cipriano Gómez; Mediodía Francisco 

Cervera; Poniente D. Fel ipe Zapater. , y 

Norte D. Cesáreo Deleito: tasada en 423 

pesetas. 

35. Otra tierra en igual término en el 

camino viejo de Toledo, de cah -r fauega 

y media, equivalente á 51 áreas y 3 i centi

áreas; su terreno es de primera clase y 

de secano: l inda á Oripnte y Mediodía con 

tierra de. D. Patricio Martin; Norte va

rios vecinos de Getafe, y Poniente Juan 

Montero; tasada en 475 pesetas. 

36. Otra tierra en los mismos término 

y sitio que la anterior, la cual se com

pone de dos parcelas agrupadas, conatt-

tuyendo una sola finca, cuya cabida es 

dos fanegas y nueve celemines, equiva 

lente á 94 áreas y 14 centiáreas; su ierre 

no es de primera clase y contiene un pozo 

de aguas con su noria de hierro para el 

r iego de la finca; sus linderos actuales 

son: á Oriente con tierra cuyo dueño se 

ignora; Mediodía D. Baldomero Bulra-

gueño; Poniente D. León Butragueño, y 

Norte León Cifuentes; tasada en 1.825 pe

setas. 

37. Otra tierra en igual término en la 

vereda de los Estudiantes, se compone de 

cinco parcelas reuuidas, constituyendo 

una sola finca, cuya cabida es cinco fane

gas, un celemín y 16 estadales, equ i va 

lentes a una hectárea, 75 áreas y 42 cen

tiáreas; su terreno es de segunda clase y 

de secano, y l inda actualmente á Oriente 

con el camino de Legaués; Mediodía tierra 

de D. Tomás Deleito; Poniente otra que 

labra Gregorio Herreros, y Norte otra 

cuyo dueño se ignora; tasada en 900 pe

setas. 

38. Otra tierra en igual término en la 

vereda de los Pel lejeros, de caber 792 es

tadales, aquivalenles á 77 áreas, 79 centi

áreas con 42 decímetros cuadrados; su 

terreno es de segunda clase y de secano: 

linda á Oriente con tierra de D. Pascual 

Cifuentes; Mediodía la vereda; Poniente 

Cipriano Alarnes y Norte Inocencio Bu

tragueño; tasada eu 300 pesetas. 

39. Otra tierra señalada en el embar

go con el núm. 43, en igual término, 

sita eu el camino de Carrapo/.uela, de 

caber 333 estadales, equivalentes á 28, 

áreas, 30 centiáreas y 48 decímetros cua

drados; su terreno es de primera claso y 

de secano: linda á Oriente con tierra del 

Duque de Noblejas; Modiodia con otra de 

los Pautojas; Poniente Mana Gutiérrez, y 

Norte D. Pascual Cifuentes; tasada en 273 

pesetas. 

40. Otra en igual término al camino 

del Molino ó Cañada, cuya finca está uni

da á otra constituyendo una sola, cuya 

c:ihida es de dos fanegas y siete celemines 

y un tereio estadales, equivalentes á 88 

áreas, 43 centiáreas con 32 decímetros cua

drados; su terreuo es de primera clase y 

de secano, y sus linderos actuales son: á 

Oriente tierra de los herederos de D. Plá 

cido íli-rreros; Mediodía D. Inocencio Bu 

tragueño; Poniente laCañada, y Norte Don 

Lorenzo Vegara ; tasada en 773 péselas. 

41. Otra tierra que es una era en igual 

término, detrás de la casa de Manuel Hoyo , 

de caber 112 estadales, equivalentes á 

nueve áreas, 38 centiáreas con 72 decí

metros cuadrados; su terreno es de segun

da clase y de secano: linda á Oriente Juan 

P.-reyra; Mediodía y No^te tierra del Pau

lar de Segovia, y Poniente Bernardino Be

navente; tasada en 100 pesetas. 

42. Otra tierra en igual término y 

sitio de la Vereda del Lomo, de caber 450 

estadales, equivalentes á 38 áreas y 52 

centiáreas; su terreno es de primera clase 

y de secano: liúda á Oriente con tierra de 

D. Fel ipe Zapatero; Mediodía berederos de 

D. Tiburcio Pingaron; Poniente Inocencio 

Bulragueño, y Norte Cantera del Lomo ; 

tasada en 330 pesetas. 

43. Otra tierra en igual término y si

tio de la Cañada de Carracumiebles ó San 

Marcos, de caber 430 estadales, equiva

lentes á 36 áreas y 80 ceuliáreas con 80 

decímetros cuadrados; su terreno es de 

primera clase y de secano: l inda á Oriente 

con tierra del Mayorazgo; Mediodía y Po 

niente Bernardo Herreros y Norte la Ca

ñada; tasada en 335 pesetas. 

44. Otra tierra en igual término 

sitTO-en el P ieporro.de caber 523 estadales 

equivalentes á 44 áreas, 76 centiáreas con 

88 decímetros cuadrados; su terreno es de 

primera elase y de secano: linda á Orien

te con el camino viejo de Pinto á Madrid 

Mediodía y Poniente con tierra de Doña 

I Josefa de Francisco, y Norte Baldome-

o Butragueño; tasada en 473 pesetas 

45. Otra tierra en igual término, S i t j 0 

del Cebadero, de caber 720 estadales 

equivalentes á 61 áreas y 63 centiáreas 

con 20 decímetros cuadrados; su terrena 

es de segunda clase y de secano: l i a a a ¿ 

Oriente con el camino del Cebadero y 

Tordel lauos; Mediodía con tierra de Euse. 

io Marl in: Poniente Hi lar io de F r a u c ¡ S c o 

Norte Gabriela Vara ; tasada en 3 0 J 

pesetas. 

46. Otra tierra en igual término en 

Carrapozuela á la entrada de abajo, de 

caber una fanega, equivalente á 34 áreas 

y 24 centiáreas; su terreno es de primera 

clase y de secano: l inda á Oriente con t i e . 

rra de D. Fel ipe Zapatero; Mediodía Don 

uau P ingarrón ; Poniente Pascual Cifuen

tes, y Norte Marqués de Orgaz ó Conde 

de la Vega ; tasada en 325 pesetas. 

47. Olra tierra en igual término y 

sitio Camino alto de Fuei. labrada, do ca

ber 744 estadales, equivalentes á 74 áreas 

y 54 centiáreas con 24 decímetros cuadra

dos; su terreuo es de primera clase y de 

secauo: l inda á Oriente, tierra de D. Ber

nardo Herreros; Norte Aurel iano Muñoz; 

Poniente y Mediodía la raya de Légano*: 

tasada en 700 pesetas. 

48. Otra tierra en igual término, sita 

en los Mtdgarejos, que se compone de dos 

parcelasagrupadus formando una 30Ia ña

ca, cuya cabi 'a es tres fanegas y cinco ce

lemines y seis y un tercio estada'es, equi

valentes á una hectárea, 17 áreas y 32 

centiáreas; su terreno es de primera clase 

y de secano; sus l inderos actuales son: á 

Oriente con tierra de D. Ramón Miguel 

Are l lanos ; Mediodía Lorenzo Vergara; 

Poniente Baldomero Butragueño. y Nort> 

Salvador Merlo; por frente á vereda de 

Tornat iñ igo ; tasada en 1.200 pesetas. 

49. Olra tierra en igual término y 

sitio la Mezchila ó cañada de San Marcos; 

dicha tierra se compone de dos parcelas 

agrupadas que constituyen una sola finca, 

cuya cabida es do tres fanegas, once cele

mines y dos tercios de estadales, equiva

lentes á una hectárea, 34 áreas y 30 cea-

áreas; su terreno es de primera clase y «le 

secano, y sus l inderos actuales son: á 

Oriente tierra del Duque de Noblejas: Me

diodía con la Cañada de San Marcos; Po

niente Manuel Serrano, y Norte Manuel 

Pereira; la d iv ide las veredas del Lomo J 

del Caualizo; lasada eu 1.350 pesetas. 

30. Otra tierra entre los caminos de 

Toledo y Fuenlabrada, en igual término, 

d«i caber 447 estadales ó sean 38 áreas, 

20 centiáreas con 32 decímetros cuadra

dos: su terreno es de primera clase y de 

secano: l'.n la á Oriente tierra de D. Gre

gorio Benavente; Mediodía Marqués de 

Va lmediano ; Poniente frente tierra de 

las Monjas de Pinto, y Norte Fel ipe Ra

món; tasada en 450 pes -tas. 

51. Otra lierra en igual término en el 

cerro Buenavista, de caber nueve celemi

nes, equivalentes á 25 áreas, 73 cent** 

áreas; su terreno es de segunda clase 

y do secano: linda á Oriente y Medíodi» 

tierra de D. Manuel Alarnes: Ponieot? 

Pascual Cifuentes: y Norte Sebastián Bu

tragueño; tasada en junto en 175 P e s e t * ^ 

52. Otra l ierra en igual término en 

Castillejos, de caber 700 estadales, equi

valentes á 59 áreas y 52 centiáreas; su -

rreno es de primera clase y d e s e c a ^ 

linda á Oriente tierra del Duque de í l_ 

blejas; Mediodía herederos de S e V 0 ^ r t e 

Martin y de Manuel Gutiérrez, y • 

Pascual Cifuentes; tasada en 677 pese ^ 

53. Otra lierra en igual término e 
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vereda del Lomo, que se compone de dos 

parcelas agrupadas, constituyendo una 

gola finca, cuya cabida es de dos fanegas, 

ires celemines y cinco estadales, equiva

lentes á 77 áreas, 57 centiáreas; su terre

no es de primera clase y de secano: l inda 

actualmente ¿ Oriente con tierra de Don 

jlauuel Zapatero; Mediodía herederos 

de D. Tiburcio Pingarrón; Poniente Mar-

qués de Valraediano, y Norte Pedro A l 

cántara Penalver ; tasada en 775 pesetas. 

54. Otra tierra en igual término en el 

camino viejo de Pinto á Madrid, de caber 

tres fanegas y 375 estadales, equivalentes 

á uua hectárea, 31 áreas, 82 centiáreas; 

su terreno es de primera clase y de seca

no: linda á Oriente con dicho camino; Me

diodía con tierra de Josefa de Francisco; 

Poniente D. Pedro Alcántara Penalver , y 

Norte Baldomero Butragueño; lacada en 

i.400 pesetas. 

55. Otra tierra en Va ldondiego en este 

mismo término, de caber una fanega, cua

tro celemines y 30 estadales, equivalentes 

á 48 áreas, 20 centiáreas con 80 decíme

tros cuadrados; su terreno es de primera 

clase y de secano, y l inda á Oriente y 

Norte con tierra de D. Francisco Cervera; 

Mediodía con otra del vinculo que goza Don 

Jerónimo Marcos, hoy Sautiago Deleito, 

y Poniente berederos de D. T iburc io P í o -

garrón; tasada en 475 pesetas. 

56. Otra tierra en igual termino y sitio 

de Carrapozuela, de caber dos fanegas y 

23 estadales, equivalentes á 70 áreas, 41 

centiáreas y 83 decímetros cuadrados; esta 

tierra forma parte de otra mayor del mis

mo ejecutado; su terreno es de primera 

oíase y de secano; l inda á Oriente con la 

parle mayor de aquél; Poniente y Norte 

Bal lomero Deleito, y Mediodía Elenterio 

Gifuentes; tasada eu 750 pesetas. 

57. Otra tierra en igual térmiuo, al 

camino alto de Fueulabrada y bajo, de 

eaber 508 estadales, equivalentes á 48 

áreas, 02 centiáreas con ocho decímetros 

cuadrados; su terreno es de primera clase 

y de secano: linda á Oriente y Poni-nie 

dicho camino; Mediodía tierra de Plácido 

Herrero, y Norte Julián Perate; tasada en 

575 pesetas. 

53. Otra tierra en igual término, al 

camino bajo de Fuenlabrada. l lamada La 

Negra, de caber 028 estadales, equivalen

tes á 33 áreas, 75 centiáreas con 68 decí

metros cuadrados; su terreno es de pri

mera clase y de secano: l inda á Oriente 

cou uua pequeña parteque queda separada 

del camino; Poniente con tierra de Quin

tín Perate, y Mediodía cou Benito Oohoa; 

en 700 pesetas. 

59. Otra tierra en igual térmiuo y s i 

tio, en las juntas del camino de Fueu l a -

braia, de caber uua fanega, equivaleute 

á 3 i áreas y 24 centiáreas; su terreno es 

de primera clase y de secano: l inda al 

Norte con tierra de Dona Seguuda Cásca

les; Mediodía Sautiago Deleito; Poniente 

Faustino Deleito, y Oriente el camino de 

Fueulabrada; tasada en 575 pesetas. 

60. Otra tierra que anteriormente fué 
v ¡ ua , eu igual térmiuo y sitio, en Val de

s v í e l a , de caber i . 123 estadales, equiva

lentes á 96 áreas, 12 ceutiáreas cou 88 de

címetros cuadrados; su terreno es de ter

cera clase y de secano: linda á Orieute cou 

tierra de D. Juan Fraucisco; Mediodía ca

l i n o del Sendero Quemado; Poniente 

Anastasio Cifuentes, y Norte Manuel Pin-

Sarróu; tasada en 250 pesetas. 

61. Otra tierra en igual término eu el 

«endero del Carpió, de caber 504 estada-

equivalentes á 43 áreas, 14 ceutiáreas 

con 24 decímetros cuadrados; su terreno es 
de primera clase y de secano: linda á Orien- ' 
te con tierra de D. José Cifuentes, y otra 
de los Niños Expósitos de Toledo; Medio
día Ramón Ard í anos ; Poniente D. Inocen
cio Butragueüo, autes Domingo D.az, y 
Norte D . Juan de Fraucisco; tasada eu 375 
pesetas. 

6 2 . Otra tierra en igual término y si

tio Canalizo, do caber cuatro fanegas, nue

ve celemines y 31 estadales, equivaleute 

á una hectárea, 63 áreas y 26 centiáreas 

con 36 decímetros cuadrados; su terreno 

es de primera clase y de secano: l inda á 

Oriente y Mediodía tierra deCipriano Alar-

nes; Poniente Manuel Gutiérrez, y Norte 

José Serrano; tasada en 350 pesetas. 

63. Otra tierra en igual término y sitio 

de Carrapinta, de caber 10 celemines, 21 

y dos tercios estadales, equivalentes á 30 

áreas, 60 ceutiáreas cou 11 decímetros 

cuadrados; su terreno es de primera clase 

y de secano: linda á uri .Mil- ' . Mediodía y 

Poniente cou tierra de D. Julián Perate, 

y Norte el camino; tasada en 300 pesetas. 

64. Otra tierra eu igual térmiuo, en la 

cañada de la Gramosa, ue caber uua fa

nega, dos celemines y 23 y un tercio es

tadales, equva len les á 41 áreas, 93 ceu

tiáreas con 73 decímetros cuadrólos ; su 

terreuo es de segunda clase, y de secano: 

linda á Oriente con tierra del Marques de 

V i l l amagna ; Mediodía Klias Butrnguefio; 

Poniente Ignacio García, y Norte la Caña

da; tasada en 223 pesetas. 

65. Otra tierra en igual término y si

tio de Buenavista. junto á las Arcas del 

agua, de caber ocho ce lemines, 16 esta

dales y uu tercio, equivaleute á 24 áreas, 

19 centiáreas cou 81 decímetros cuadra

dos; su ter.'eno es de segunda clase y de 

secauo: liúda á Orieutw tierra de las A n i 

mas; Mediodía Maximino Bulragueño; 

Poniente Ramón Arel lauos, y Norte T o 

más Deleito; lasada en 150 pesetas. 

66. Otra tierra en igual término, al 

camino bajo de Fuenlabrada, «le caber 

dos fanegas, 11 celemines y seis y un 

tercio estadales, equivalentes á una hec

tárea, 37 áreas con 21 decímetros cuadra

dos; su terreno es do primera clase y de 

secano: l inda á Oriente con tierra del 

ejecutado D. Inocencio Bulragueño; Po

niente Hi lar io de Fraucisco; Norte Ju 

lián Benavente, y Mediodía H i lar io de 

Fraucisco; tasada en 700 pesetas. 

67. Otra lierra en igual térmiuo y s i 

tio del Córale, de caber cuatro fanegas, 

un celemín y 31 y dos tercios estadales, 

equivalentes á uua hectárea, 42 áreas y 

52 ceutiáreas con seis decímetros cuadra

do; su terreno es de primera clase y de 

secauo: l inda á Oriente con tierra de Dou 

Domingo V i la ; Mediodía Juan Vara; P o 

niente carretera de Araujuez, y Norte 

tierra de Pío Vara ; tasada en 1.430 pe 

setas. 

68. Otra tierra en igual término, al 

camino de Toledo, l lamada la Paleta, y 

que precisamente la cruza la carretera, 

de caber uua fauega, dos celemines y ¿7 

y un tercio estadales, equivalentes á 12 

áreas y 27 ceutiáreas cou 97 decímetros 

cuadrados; su terreno es de primera cla

se y de secauo: l iúda á Orieule y Norte 

cou Üuca del hospital de Getafe: Medio

día Marqués de V i l l amagna y Poniente 

María Pereira; tasada en 375 pesetas. 

69. Otra tierra eu igual lóriniuo y si

tio, camino de Fuenlabrada, á la izquier

da, de caber 310 estadales, equivalentes á 

26 áreas, 33 centiáreas con 60 decímetros 

cuadrados; su terreno es de primera clase 

y de secano: l inda al Madiodia y Ponien

te con lierra de Saturio Pereira, y Norte 

con otra de las monjas Capuchinas de 

Pinto y D. Inocencio Bulragueño, y Sa

liente otra de este úl t imo; tasada en 300 

pesetas. 

70. Otra tierra en igual término, al 

camino de Fuenlabrada, de caber 433 es

tadales, equivalente á 37 áreas, seis cen

tiáreas con 18 decímetros cuadrados; su 

terreno es de primera clase y de secano: 

l iúda al Poniente el camino bajo; Nor te 

tierra de la capellanía de D. José Muñoz, 

hoy de Gumersindo de Francisco y otra 

de Eusebio Martin; Oriente Salustiano Pe

reira, hoy Eugenio Deleito, y Mediodía 

D. Inocencio Bulragueño; tasada en 350 

pesetas. 

71 . Otra tierra en igual término, en 

el camino de Fueulabrada, el cual la atra

viesa, de caber 670 estadales, equiva leu-

tes á 57 áreas, 33 centiáreas cou 20 decí

metros cuadrados; su terreuo es de terce

ra clase y de secano: liúda á Mediodía 

con tierra de D. Fel ipe Zapatero; á Orieu-

t • Laureano Cervcra; Poniente y Norte 

Valent ín Benavente; lasada eu 175 pe

setas. 

72. Otra tierra en igual término y si

tio Tornat iñ igo , de caber 1.210 estadales, 

equivaleules á una hectárea, seis áreas 

y 14 centiáreas cou 40 decímetros cuadra

dos; su terreuo es do primera clase 

y de secano, y la d iv ide la carretera de 

Araujuez: linda á Oriente con tierras do 

las memorias do Herrera; Pouienle José 

Cifuentes; Mediodía D. Domingo V i l a , y 

Norte Alauasio Benavente; tasadaen 1.100 

pesetas. 

73. Otra tierra en igual término y 

sitio de los Castillejos, ó Gabia de Abajo, 

de caber fanega y media, equivalente á 

51 áreas y 37 centiáreas; su terreno es de 

primera clase y de secano, y forma parte 

d - otra mayor de D. Inocencio Butrague-

ño: l inda á Oriente con Valer iano Sagas-

turne; Mediodía dicha Gabia; Poniente 

cou la parte mayor de D. Inocencio, 

y Norte Doña María Gutiérrez; lasada eu 

600 pesetas. 

71 . Otra en igual térmiuo y sitio, 

camino de To l do. de caber 390 estada

les, equivalentes á 33 áreas, 38 ceuti

áreas con 40 decímetros cuadrados; su 

terreuo es de primera clase y de secauo, y 

linda á Orieute con lierra de los berede

ros de D. Julián Butragueño; Mediodía los 

du Clemente de Francisco; Poniente Mar

qués de Va lmediano . y Norte Eugenio De

lei to; tasada en 300 pesetas. 

75. Otra l ierra en igual término y sitio 

de los Barr >s, de caber 271 estadales, equi

valentes á 23 áreas, 19 centiáreas con 76 

decímetros cuadrados; su terreno es de 

segunda clase y de secauo: linda á Oriente 

Marqués de Va lmediano ; Mediodía here

deros de Eugenio García Pérez ; Poniente 

Tomás Deleito, y Norte D. Inocencio Bu

tragueño y Fructuoso Aguado ; tasada eu 

125 pesetas. 

76. Otra l ierra en igual término, al 

camino de Toledo, de caber seis celemines 

y 23 estadales, equivalentes á 19 áreas, 

19 centiáreas con 63 decímetros cuadrados; 

su terreno es de primera clase y secauo: 

l iúda á Orieute el camino de To ledo ; Me

diodía y Poniente D. Inocencio Butrague

ño. y Norte D. José Cifuentes; tasada en 

200 pesetas. 

77. Otra tierra en igual término y 

en el sitio la Cañada de Sau Marcos ó ca

mino alto de Fuenlabrada, de eabor dos 

, fanegas y ocho celemines, equivalentes á 

91 áreas y 23 centiáreas; su terreno es de 

primera clase y de secano: l inda á Orien

te Deogracias Serrano; Poniente freule 

con otra de Eugenio Butragueño y bere

deros de Juan Benavente, y Norte V ic to 

riano Cervera; tasada en 900 pesetas. 

78. Otra tierra en igual término en 

el sitio de los Castillejos, de caber una fa

uega, seis celemines, equivalentes á 55 

áreas y 36 centiáreas; su terreno es de 

primera clase y de secano, y es parte de 

de otra mayor : l inda á Oriente y Ponien

te con la parte mayor del mismo D. I n o 

cencio; Mediodía i i ib a de Abajo ó Casti

llejos, y Norte herederos de Mauuel Gu

tiérrez; tasada en 500 pesetas. 

79. O t a tierra eu igual término, al 

camino de Carrupozuela ó Dehesil la de la 

Huerta, de caber uua fanega, dos ce lemi

nes y cinco estadales, equivalentes á 46 

áreas. 36 centiáreas y 80 decímetros cua

drados; su terreno es de segunda clase y 

de secano: linda á Oriente D. Juan Perey-

ra: Mediodía José Sorrauo; Poniente Galo 

Torres, y Norte Julián Perate; lasada en 

200 pesetas. 

80. Otra tierra en igual lérmino y s i 

tio de Carrapozuela á la derecha del ca

mino, de caber una fauega y seis celemí • 

nes, equivalentes á 51 áreas y 36 centiá

reas; su terreno es de primera clase y de 

secano: l inda á Orieute con tierra de los 

herederos de D.Pascual Cifuentes; Medio

día Alauasio Benavente; Poniente L-turea-

no Cervera, y Norte Francisco Cervera; 

tasada eu 473 pesetas. 

81 . Otra tierra en igual lérmino y en 

el sitio ile Carrapozuela l lamado del Cua-

drito, de caber 10 celemines, equivalentes 

á 23 áreas y 50 centiáreas; su lorreuo es 

de primera clase y de secano: linda á 

Oriente con tierra del Marqués de V i l l a -

magna, y Mediodía, Ponieute y Norte Don 

Deogracias Serrano; tasada eu 273 pesetas. 

82. Otra en igual término y sitio las 

Cárcavas o Camuerzo, de Babor tres fane

gas, 11 c e l e m n e s y 23 estadales, equ iva 

lentes á una hectárea, 116 áreas y tres cenl i -

áreascon 88 decímetros cuadrados; su t e 

rreno es de primera clase y .le secauo: 

l inda á Oriente Duque de Noblejas; Me

diodía herederos de Andrés Muñoz; P o 

niente el Paular, y Norte Cipriano A l a r -

nes; lasada en 1.273 pesetas. 

83. Otra tierra en igual término y s i 

tio del Quijobar, de caber nueve ce lemi

nes, equivalentes á 25 áreas y 65 ceuti

áreas; su terreno es de primera clase y de 

secano, y es parta de otra mayor del eje

cutado D. Inoceucio Butragueño: l inda á 

Poniente María de los Ange les Benaven

te; Norte Salustiano Pereyra; Mediodía 

D na Mana del Rosario Marah; tasada en 

200 pesetas. 

84. Otra tierra en igual término, sitio 

de las Lagunas del Campo, camino bajo 

de Fueulabrada, de caber nueve c e l em i 

nes, equivalentes á 23 áreas y 65 cent i 

áreas; su terreno es de primera clase y se

guuda y de secano: liúda á Orieute el ca

mino; Mediodía lierra de Mariano Bena

vente; Poniente Telesforo Muñoz, y Norte 

Marqués de Navahcrmosa; tasada eu 20ü 

péselas. 

83. Otra tierra eu igual término, situa

da eu Acedinos, camino viejo de Toledo, 

de caber una fanega, equivalente á 31 

áreas y 21 ceutiáreas; su terreno es de 

primera y segunda clase y de secano: l iú

da á Oriente José Cifuentes; Mediodía Bal

domero Butragueño; Poniente camino, y 

Norte tierra que labra Teodoro Serrano; 

lasada en 275 pesetas. 
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86. Otra tierra en igual término, y 

sitio de las Cárcavas, de caber dos fane

gas, equivalentes á 68 áreas y 48 centi-

úreas; su terreno es de primera clase y de 

secano: l inda á Oriente con tierra de Don 

Tomás Dele i to; Mediodía Inocencio Bu -

tragueño; Poniente camino alto de F u e n -

labrada, y Norte D. Manuel Muñoz; tasa

da en 673 pesetas. 

87. Otra tierra en igual término, sitio 

del Quijobar, camino de To ledo; contiene 

un pozo; «le caber tres fanegas, dos ce le 

mines y dos estadales, equivalentes á una 

hectárea, ocho áreas y 59 centiáreas con 

12 décimos cuadrados; su terreno es de 

primera clase y de secano: l inda á Orien

te herederos de Aus 'dmo Martin; Medio

día un erial de D. Valent ín V i v a r ; P o 

niente José Cimentes, y Norte Gregorio de 

Francisco; tasada en 1.050 pesetas. 

88. Una vina en igual término, y en 

el sitio de Revienta Cubas, de caber una 

fanega, equivalente á 3 i áreas y 24 

centiáreas; contiene 400 cepas de 10 á 12 

verdores; su terreno es de tercera clase: 

l inda al Mediodía con herederos de Don 

Antonio Peñafiel; Poniente Hermeneg i ldo 

Cifuenles; Norte Juan Gutiérrez Cebrián 

y Vicente Gabino Bulragueno; tasada en 

400 pesetas. 

89. Otra v ina en igual término y sitio 

que la anterior, de caber una fanega y 

nueve celemines, equivalentes á 59 áreas 

y 89 centiáreas; couliene 680 cepas de 

cinco á seis verdores; su terreno es de 

tercera clase: l inda á Oriente con viña de 

Val t ierra ; Mediodía tierra de D. Manuel 

Abad ; Poniente vina de Inocencio Bena-

ven ' e , y Norte tierra del Marqués de Pera 

les; tasada en 680 pesetas, 

90. Otra viña en igual término y sitio 

al camino de V i l l a v e rde , de caber una 

fanega y nueve celemines, equivalentes á 

89 áreas y 89 centiáreas; contiene 700 

cepas de diez á doce verdores; su terreno 

es de tercera clase: l iúda al Norte con 

D. Celestino Zapa:ero; Mediodía Condesa 

de Montijo; Oriente el camiuo, y Poniente 

Juan Duran; tasada en 700 pesetas. 

91 . Dna tierra de l abo r en igual tér

mino y sitio de la vereda de la Gal lega, 

de caber 530 estadales, equivalentes á 57 

áreas y ocbo ceutiáreas; su terreno es de 

primera clase y de secano: linda á Orien

te y Norte capellanía de l'i. Antonio Sán

chez Aguado ; Mediodía D. Luis Herreros, 

y Poniente la vereda; tasada en 300 pe

setas. 

92. Otra tierra situada en término de 

Pinto y sitio de la vereda de los Pel igros, 

de caber 333 estadales, equivalentes á 28 

áreas, 30 centiáreas con 48 decímetros 

cuadrados; su terreno es de segunda clase 

y de secano: l inda á Oriente con D. Bar-

nardino Beuavente; Mediodía el sendero, 

y Poniente y Norte D. Inocencio Butra-

gueño; tasada en 123 pesetas. 

93. Otra tierra situada en término de 

Getafe y sitio al camino de V i l l ave rde , de 

caber una fanega y seis celemines, equi 

valentes á 31 áreas y 36 centiáreas; la di

v ide el camiuo de V i l l a v e rde ; su terreno 

es de segunda clase y de secano: linda á 

Oriente con el camino viejo de To ledo ; 

Mediodía Cáscales; Norte Francisco Pérez, 

y Poniente herederos de Francisco Lauza-

gorta; tasada en 273 pesetas. 

94. Otra tierra en igual término, sita 

al camino del Mol ino, de caber ocbo cele

mines y 10 estadales, equivalentes á 24 

áreas y 16 ceutiáreas con 96 decímetros 

cuadrados; su terreno es de segunda c la 

se y de secano, y forma parte de otro ma

yor : linda á Norte Cabildo de San Pedro ; 

Mediodía y Oriente con la parte mayor del 

ejecutado D. Inocencio Bulragueno, y Po

niente el camino del Mol ino; lasada en 123 

pesetas. 

93. Otra tierra en igual término y sitio, 

al camino de To ledo , de caber una fanega, 

equivalente á 34 áreas y 24 centiáreas; su 

terreno es de primera clase y de secano: 

l inda á Oriente con el camino; Mediodía 

tierra del Marqués d eSo l o ; Poniente cape

llanía de Antonio Abad, y Norte D. Ju

lián Perate; lasada en 323 pesetas. 

96. Otratierra en igual término y sitio 

en Valdondiego , de caber 690 estadales, 

equivalentes á 39 áreas y seis centiáreas; 

su terreno es de primera clase y de seca

no: l iúda á Oriente Santiago Deleito; Me

diodía Benito Suárez y herederos de Cán

dido Cervera, y Norte Ramón N . ; tasada 

en 600 pesetas. 

97. Otra tierra en término de Pinto, 

en la cueva de Cuuiebles, de caber 400 

estadales, equ'valeutes á 34 áreas y 24 

centiáreas; su terreno es de segunda clase 

y de secano: l iúda á Oriente y Poniente 

con tierra de Cipriano Serrauo; Mediodía 

herederos de Bruno Bulragueno, y Norte 

herederos de Plácido Herreros; lasada eu 

27o pesetas. 

9 3 . Otra tierra situada en el mismo 

término de Pinto y sitio del Juncar; d i 

cha tierra está unida á otra formando 

ambas una sola, cuya cabida es de ocho 

fanegas, • >quivaleutes á dos hectáreas, 73 

áreas y 92 oenliáreas; coutieue dos pozos; 

SU terreno es de primera clase: linda al 

Norte y Mediodía con varios vecinos de 

Getafe; Oriente Manuel Zapatero, y al Po

niente el ferrocarril; tasada eu 3.200 pe

setas. 

99. Otra tierra situada también en 

término de Pinto, doude dicen L inde 

Maestra, de caber una fanega, 10 ce lemi

nes y siete estadales, equivalentes á 63 

áreas, 33 ceutiáreas con 92 decímetros 

cuadrados; su terreno es de primera clase 

y de secano: linda á Oriente Mana Gutié

rrez; Poniente Francisco Javier y Na t i v i 

dad Ortiz de Lauzagorta; Mediodía Marqués 

de Sa as, y Norte Maleo Loren¿u; tasada 

eu 600 pesetas. 

100. Otra tierra situada eu término de 

Fueu labra la y al sitio de Valderrejas; 

está unida á otra tierra formando ambas 

una sola linca, cuya cabida es de una fa

nega, nueve celemines y 31 estadales, 

equivalentes á uua hectárea, 99 áreas y 

32 centiáreas; su terreno es de primera 

clase y de secano; l inda á Oriente con 

tierra de Severo Martin; Mediodía Fe 

lipe Zapatero, y Poniente y Norte las 

labra un vecino de Fuenlabrada; tasada 

en 1.830 pesetas. 

101. Otra tierra en el mismo término 

de Fuenlabrada y sitio de Valderrejas, de 

caber uua fanega y ocho celemines, equi

valentes á 37 áreas, 33 centiáreas cou 24 

decímetros cuadrados: linda á Oriente cuu 

t i e r r a de Dona Escolástica Cervera, y por 

los demás aires con tierras del S r . Mar

qués de Vad i l l o ; tasada en 330 pesetas. 

102. Otra tierra en el mismo sitio do 

Fuenlabrada y sitio del alto del camino; 

de caber 631 estadales, equivalentes á 54 

áreas, una centiárea con 36 decímetros 

cuadrados; su terreno es de primera clase 

y de secano: l inda á Oriente con tierra de 

D. Fel ipe Zapatero; Mediodía Gil Valcár-

cel; Pouieute Mariauo Pérez, y Norte 

A l e j o Escolar; tasada en 525 pesetas. 

103. - Otra tierra situada en término 

de V i l l averde , en el Esparragal, de caber 

cuatro fanegas, equivalentes á una hectá

rea, 36 áreas y 96 centiáreas; su terreno 

es de primera clase y de secano: l inda 

Norte con tierra de Francisco Cervera; 

Mediodía y Oriente con otra del Marqués 

de Claramente, y Poniente D. Francisco 

Cervera; lasada en 1.300 pesetas. 

104. Otra tierra en término de Getafe, 

junto al Matadero; contiene un poz<», de 

caber dos fanegas y media, equivalentes á 

85 áreas y 60 centiáreas; su terreno es de 

primera clase y de secano: l inda á Oriente 

con el camino de los Castillejos; Mediodía 

con el camino que dir ige á P into ; Ponien

te con era de D. Hermeneg i ldo Cifuen-

tes, y Norte con tierra que labra Fran

cisco Valt ierra; tasada en junto en 750 

pesetas. 

105. Una huerta situada en el mismo 

término, al camino de To ledo , de caber 

tres fanegas y sois celemines, equivalentes 

á una hectárea, 19 áreas y 82 centiáreas; 

contiene un pozo de aguas abundantes 

con su noria de hierro, una casilla nueva 

de fábrica y una alberca cou arbolado de 

¡llamo negro; su terreno es de primara 

clase y de regadío: l inda á Oriente cou la 

carretera de Madrid á Toledoj Mediodía 

Marqués dcV i l l amagua ; Poniente Eugenio 

A larnes , y Norte Eleuter io Cifuentes; 

tasada en 5.933 pesetas. 

106. Uua casa en la v i l la de Getafe, 

situada en la calle de la Magdaleua, n ú 

mero 20 antiguo y 7 moderno, conocida 

por el Pal io Largo , cuyos l inderos sou: á 

Poniente con dicha calle por donde tiene 

su entrada principal y mide de longitud 

su fachada seis metros 70 ceulimetros; ¡a 

medianería derecha linda al Mediodía con 

casa de D. Juan Anlou io Cebrián y Don 

Baldomcro Bulragueno en uua linea que

brada que mide 71 metros y 98 cent íme

tros, y cu. linda internándoso}en su fondo 

dicha mediaocria hasta l legar á un calle

jón por donde tiene otra entrada á la casa, 

y mide su linea de fachada diez metros 

62 centímetros, y está señalada con el nú

mero 7 accesorio; la medianería izquierda 

l inda al Norte cou casa y jardiu ó huerta 

de los herederos de D. José Ig les ias en 

uua linea quebrada, que mide 36 metros 

y diez centímetros, y por úl t imo, la m e 

dianería del testero l inda al Saliente y 

con huerta de D. Isidro Castaños en una 

l inea quebrada que tiene de lougi lud 38 

metros y 80 ceul imelros; cuyo perímetro 

se compoue de un pol ígono i rregular , 

que, medido geométricamente, compren

de uua superficie de área" plana, que re . 

sulla ser de 958 metros cuadrados, equi 

valentes á 12.329 pies cuadrados con 

cuatro decímetros de otro, de cuya super

ficie 388 metros cuadrados 39 decímetros 

corresponden al cuerpo do la casa, y 579 

metros cua Irados con 61 decímetros á los 

corrales que sumadas componen la total de 

la finca que anteriormente se expresa; 

consta de planta baja y principal destina

da á cámaras, distribuidas en habitacio

nes con una pequeña cueva y dos corra

les, uno anterior y otro posterior, y el 

cuerpo de casa. Su construcción es ordi

naria y se halla eu mal estado de conser

vac ión, y por tanto su tasación cou iuclu 

sióu del terreno que la ocupa es de 4.000 

pesetas. 

107. Otra casa en la v i l la de Getafe. 

considerada de moderna construcción por 

estar recientemente reedificada, situada 

en la calle de la Magdalena, números 22 

antiguo y 26 moderno: l inda al Saliente 

dicha cal le pnr donde tiene su única en 

irada, y mide su fachada 18 metros y 72 

centímetros; por la parte del Mediodia 

l inda con fachada á la calle de Jardines 

que mide de longitud 10 metros y 0 c ^ 

centímetros. L a medianería derecha linda, 

al Norte con casa de Dona Juana Zapato, 

ro, y mide de longitud 14 metros 10 ceu. 

timetros. La medianería izquierda l i u < i a 

al Pouiente con casa de Doña Juana Sáinz 

y mide de lougi lud 18 metros 30 ceutú 

metros. Su perímetro afecta la figura de 

un trapecio, que medido geométricamente 

comprende una superficie de área plana 

de 221 metros cuadrados con 24 decí

metros, equivalentes á 2.849 metros cua

drados cou 37 décimos de otro, de cuya 

superficie 149 metros cuadrados y 7i d e . 

cimetros corresponde al cuerpo de casa, y 

71 metros cuadrados y 53 decímetros al 

patio y corral, que sumadas componen la 

tolal de la finca que anteriormente se ex

presa. Consta de planta baja y principal, 

distribuida la baja en varias habitacioues, 

y la principal se halla diafana y destinada 

á cámara, y toda la casa constituye una 

sola v iv ienda. 

Su construcción es sólida y es la mis

ma y con los materiales y por el mismo 

orden que se acostumbra á edificar en la 

local idad, y atendiendo al sitio céntrico 

eu que se encuenlra, sus buenos materia

les y esmerada construcción que en ella 

se observa, ha sido tasada, con inclusión 

del terreno que la ocupa, en 9.500 pe

setas. 

Condiciones 
i . * Las fincas que quedan descritas, 

se venderán por lotes en la siguiente for

ma: 1.°, las huertas; 2.°, las demás tincas 

rústicas; 3.°, las fincas urbanas. Si no hu

biera postor á lodo un lote , se admitirán 

posturas á la finca ó fincas que se qui

sieran. 

2.* Para tomar parte en la subasta de

positará el i icitador en el Juzgado ó en 

un establecimiento público á su disposi

ción, la décima parte del va lor en que se 

haya tasado el lote, finca ó fincas á que se 

pretenda hacer postura. 

3.* No se admitirá postura que no cu

bra las dos terceras partes del valor que 

se haya dado al lote, finca ó fincas en que 

tome parte el I icitador. 

4 . ' E l título de propiedad de las fincas 

que se subastan, consiste eu una certifica

ción del Registro de la propiedad que obra 

de manifiesto en la Escribanía del -actua

rio, con la que deberán conformarse los 

l ic itadores. 

3.* £1 remate es á rebajar cargas. 

Dado eu Getafe á 19 de Diciembre de 

1889 .=Miguet F e r n á n d e z . = A n t e mi. Ca-

mi lo García. 7—P. 

J u z g a d o s m u n i c i p a l e s 

L A T I N A 

En virtud de providencia de esta fecha 

del Sr. Juez municipal del distrito de 1* 

Lat ina de esta Corte, refrendada por mi 

el Secretario y recaída eu juic io de falta» 

por escándalo y embriaguez seguido con

tra María de la Cruz García, de 41 años, 

v iuda, de ignorado domici l io , para que en 

el término de cinco días se presente ante 

el mismo, sito en la calle de San Bru

no, t, piso 2.°, para notificarla la sentencia 

recaída; apercibiéndola que de no comp** 

recer, la parará el perjuicio que haya W * 

gar. 

Madrid 16 Diciembre de 1889.=*= 

V . ° B . ° = E 1 Juez, Ernesto Ay l l ón .—E l Se

cretario, Manuel Castauón. _ 
MADRID: 1889.—E»cueU Tipográfica del Hospic*» 


